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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA DIEZ DE  DE MARZO 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las trece horas y diez minutos del día diez de marzo de   dos 
mil veintitrés. 
  

 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º.- Aprobación  del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de marzo de  2023. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
                                                                              
2.1.- PERSONAL. 
 
2.1.1.- Adopción de acuerdo sobre solicitud de prolongación de permanencia en el servicio activo 
de V.F.C. 
 
2.1.2.- Adopción de acuerdo sobre concesión de Teletrabajo a los empleados del Servicio de 
Patrimonio.  
 
2.1.3.- Adopción de acuerdo  sobre la adjudicación provisional de 1 puesto de conserje de colegio 
público (Puesto13.Cons.3) en el Servicio de Conserjería, Protocolo y Limpieza de Edificios. 
 

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA. 
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre acuerdo de allanamiento en el Procedimiento Abreviado n.º 
423/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cuenca.  
 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
3.1.- CULTURA. 

 
ÚNICA: Adopciónde acuerdo sobre aprobación del convenio con la Fundación  Impulsa para 
celebración de Escape Room “El Tesoro de Don Quijote”. 
 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
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4.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
4.1.1.- Disciplina Urbanística. 
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre la resolución del recurso de reposición interpuesto por A.C.M. 
el 17 de febrero de 2023 a la resolución del expediente sancionador urbanístico por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2022 de una infracción GRAVE por la 
realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en Polígono 515 Parcela 5277 Y 5278  
 

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
5.1.- HACIENDA. 
 
5.1.1.- Fraccionamientos. 
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre Inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3519. 
 
5.2.- PATRIMONIO y  MONTES. 
 
5.2.1.- Adopción de Acuerdo  sobre resolución del recurso de reposición interpuesto por  D. 
M.H.L, contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 16 de diciembre de 2022, por el que se 
aprueba la prórroga del contrato de aprovechamiento cinegético señalado en el Monte de 
Utilidad Pública n.º 131 “Cerro Candalar”. 
 
5.2.2. Adopción de acuerdo, si procede, sobre resolución del recurso de reposición interpuesto 
por  la  “Asociación de Caza y Tiro Actividades Cinegéticas”, contra el acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de 16 de diciembre de 2022, por el que se aprueba la prórroga del contrato de 
aprovechamiento cinegético señalado en el Monte de Utilidad Pública n.º 126 “Veguillas de Tajo”. 
                    
5.3.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

 
5.3.1.- Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
10/2022, presentada por C.G.R. con motivo de las lesiones sufridas como consecuencia de una caída, 
al parecer motivada por el mal estado del acerado, en la calle Paseo de San Antonio,  por caducidad 
del procedimiento.  
  

5.3.2.- Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
25/2022, presentada por G.B.M. con motivo de las lesiones sufridas como consecuencia de una 
caída, al parecer motivada por el mal estado del acerado, en la calle del Colegio Casablanca la 
calzada, por caducidad del procedimiento.  
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5.3.3.-  Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
69/2021, presentada por V.Z.A. con motivo de las lesiones sufridas como consecuencia de una caída, 
al parecer motivada por el mal estado de un registro en el acerado, en la calle Ronda Oeste a la 
altura del Colegio Fuente del Oro Colegio, por caducidad del procedimiento.            
   

5.3.4.-  Adopción de acuerdo  sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
34/2022, presentada por M.A.L.M. con motivo de los daños sufridos en su vehículo, como 
consecuencia al parecer por el mal estado de la calzada, en el Polígono Cuberg a la altura de Agrícola 
Bascuñana, por caducidad del procedimiento.  
  

6º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
 
6.1.- FESTEJOS. 
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre Convenio de Colaboración, para el Año 2023, entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca y La Junta de Cofradías de la Semana Santa de Cuenca. 
           
7º ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

 
7.1.- TRÁFICO. 
 
7.1.1.- Movilidad. 
 
7.1.1.1- Adopción de acuerdo sobre resolución de expediente sancionador grave a R.C.M. por 
ocupación de la vía pública con terrazas de bar y otras instalaciones auxiliares sin autorización en 
Plaza del Cardenal Payá.                                                                                                    

 
7.1.1.2- Adopción de acuerdo  sobre aprobación del plan de implantación de aparcabicicletas en la 
ciudad de Cuenca.  
 

7.2.- MEDIO AMBIENTE. 
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre resolución del procedimiento sancionador ESR 22114. 
 
       
7.3. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS. 
 
7.3.1.- Adopción de acuerdo sobre encargo a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. (ACM), de la 
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ADQUISICIÓN DE PUERTAS PARA EL CONTROL DE ACCESOS PARCELA RECINTO FERIAL. 
 La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de todos los miembros presentes,  ACUERDA:      
 

 Dejar el asunto sobre la mesa.  
 

 

7.3.2.- Adopción de acuerdo sobre encargo a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. (ACM), de la 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BANCOS, PÉRGOLAS Y REPARACIONES URGENTES EN 
ELEMENTOS DE MADERA DE LA CIUDAD DE CUENCA Y PEDANÍAS (2023). 
 
 
 ** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. AREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS 

 

Aprobación del proyecto técnico de las obras de “Mejora y acondicionamiento de la intersección 
entre calle Colón, avenida de San Ignacio de Loyola, calle Sargal y calle Mateo Miguel Ayllón” -
versión febrero 2023-. 
 
2. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES,  MEDIOAMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

 
Adopción de acuerdo de aprobación de la memoria para la revitalización del Bosque de Acero y su 
entorno.  

  
3. ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO 

 

Adopción de acuerdo  de declaración desiertos los lotes 1 y 2 de la licitación convocada para la 
contratación de la concesión del uso y explotación de las casetas e instalaciones hosteleras en 
instalaciones deportivas municipales. 
  

4.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA.                                                                              

 
Adopción de Acuerdo  sobre emisión de informe solicitando a la Viceconsejería de Administración 
Local y Coordinación Administrativa de la JCCM el nombramiento en Comisión de Servicio para el 
puesto de Secretaría General de este Ayuntamiento.                                                    
 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
     
 No se formulan. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las trece horas y cuarenta minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. 
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